
INDICE
ANALÍTICO

(Las entradas se refieren a los comentarios que siguen a cada artículo, 
y el número entre corchetes al del comentario en cuestión)

Abuso de derecho
Noción de, 1.7[2]
Véase Buena fe, Lealtad negocial

Aceptación
de las ofertas verbales, 2.1.7 
de una oferta de remisión de deuda a

título gratuito, 5.1.9 
eficacia al momento de la aceptación,

2.1.6(4] 
indicación de asentimiento, 2.1.6(1] 

mediante el comportamiento del 
aceptante, 2.1.6(2], 2.1.6[4] 

silencio o conducta omisiva 
insuficiente, 2.1.6(3] 

que altera las condiciones de la oferta, 
2.1.11(1]

como rechazo y contrapropuesta, 
2.1.5[1], 2.1.11(2]

distinta de la confirmación que 
altera las condiciones contrac
tuales, 2.1.12.(1]

modificaciones no sustanciales, 
2.1.11(2] 

retiro, 2.1.10
distinto del retiro de la oferta, 2.1.10 

término para, 2.1.7
aceptación tardía, 2.1.9(2] 

causada por el retardo en la 
transmisión, 2.1.9(3]

término fijo, 1.7(1], 2.1.8 
día feriado 1.11(2], 2.1.8 

Véase Cartas de confirmación,
Cláusulas contractuales, Cláusulas 
estándar, Contrato, Oferta, Remisión 
consensual de la deuda, Requisitos de 
forma

Adaptación
desequilibrio excesivo, 3.2.7

y perdida del derecho para dar por 
terminado, 3.2.7[3]

acudir al tribunal, 3.2.7[3] 
hardship (excesiva onerosidad), 

5.1.5[3],6.2.2[3],6.2.3[1] 
intervención del tribunal, 6.2.3(6]

Véase Anulación, Hardship, 
Modificaciones del contrato

Anulación
causa imputable a un tercero, 3.2.8 

por el cual una parte no responde, 
3.2.8[2]

antes que la contraparte haya 
cumplido el contrato, 3.2.8[2] 

por el cual una parte responde,
3.2.8(1]

cláusulas particulares, 3.2.7(3], 3.2.12,
3.2.13

daños y perjuicios, 3.2.16(1]
distintos a los producidos por 

incumplimiento, 3.2.16(2]
efecto retroactivo, 3.2.14

puede ser reclamada la restitución,
3.2.15

supervivencia de ciertas cláusulas,
í 3.2.14

efectos frente a terceros no
contemplados, 1.3(3]

excluida en caso de confirmación del
contrato, 3.2.9

notificación, 3.2.11 [ 1 ]
efectiva al momento de su

recepción, 3.2.11(3]
forma y contenido, sin necesidad de 

requisito específico, 3.2.11(2] 
interpretación, 4.2(1], 4.4(1] 
plazos, 3.2.12
sin necesidad de intervención

judicial, 3.2.11(1]
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Principios Unidroit

Véase Adaptación, Amenazas, Conflicto 
de intereses, Dolo, Error, Excesiva 
desproporción, Requisitos formales, 
Restitución

Aplicación de los Principios
Véase Principios UNIDROIT

Apoderamiento de representantes 
constitución del poder, 2.2.2

expreso o tácito, 2.2.2[ 1 ] 
se extiende a todos los actos

necesarios, 2.2.2[2] 
extinción del poder, 2.2.10

efectos frente a terceros, 2.2.10[2] 
poder por necesidad 2.2.10[3] 

materias no cubiertas, 1.6[4]
motivos para la extinción del poder, 

2.2.10[l]
poder conferido por ley o por 

decisión judicial, 2.2.1 [4]
relaciones internas entre el 

representado y el representante, 
2.2.1[1],2.27[5]

otorgamiento del poder, 2.2.2 
representación aparente, 2.2.3 [ 1]

no es necesario actuar en nombre 
del representado, 2.2.3 [3]

vincula directamente al represen
tado y al tercero, 2.2.3 [2] 

representación de la sociedad 2.2.1 [5] 
representación oculta, 2.2.4[ 1 ]

produce efectos sólo en la relación 
entre el representante y el tercero, 
2.2.4[2]

excepción, 2.2.4[3] 
representante es parte del contrato,

2.2.3 [4] 
representante sin poder o

excediéndolo 2.2.5
no vincula al representado y al 

tercero, 2.2.5[1]
excepción de la representación 

aparente, 2.2.5 [2] 
responsabilidad por daños y 

perjuicios, 2.2.6[1]
excepción de que el tercero 

conocía la falta de poderes, 
2.2.6[2]

Véase Conflicto de intereses, Ratifi
cación, Sub-representación

Arbitraje
autonomía de la cláusula compromisoria 

respecto al contrato, 3.2.14
cláusula compromisoria

en cláusulas estándar, 2.1.19[2], 
2.1.20[3]

en una aceptación que altera las 
condiciones contractuales, 
2.1.11[2]

en una confirmación que altera 
las condiciones contractuales, 
2.1.12[1]

Convención de Washington CIADI, 
Preámbulo [4] 
suspende el período de prescripción, 
10.6

Ley Modelo CNUDMI, Preámbulo [4] 
Pertinencia de incluirlo como 

mecanismos de solución de 
controversias, Preámbulo[4]

Véase Principios Unidroit

Autonomía de las partes
Véase Contrato

Autorización pública, necesidad de 
autorización denegada, 6.1.17[1 ]

que afecta a la validez del contrato, 
6.1.14[1], 6.1.17[2],7.2.2[3]

que imposibilita el cumplimiento 
del contrato, 6.1.14[1], 7.2.2[3] 

aplicación de las reglas sobre 
incumplimiento, 6.1.17[2], 
7.2.3[2]

deber de informar sobre la necesidad de, 
6.1.14[2]

definición, 6.1.14[ 1 ] 
determinación de la, 6.1.14[1 ]

en virtud del derecho internacional 
privado, 6.1.14[1], 6.1.14[2] 

ni otorgada ni denegada, 6.1.16[1] 
cualquiera de las partes puede 

resolver el contrato, 6.1.16[1], 
6.1.16[2]

excepto si sólo afecta a algunas 
cláusulas, 6.1.16[3]

solicitud de autorización pública, 6.1.14 
gastos, 6.1.15 [2]
momento de la solicitud, 6.1.15[1] 
notificación del resultado, 6.1.15[3], 

6.1.15[4]
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falta de notificación, 6.1.15[5] 
obligación de emplear los mejores 

esfuerzos, 6.1_14[4] 
parte obligada a exigirla, 1.10 [2], 

6.1.14[2]
Véase Derecho Internacional Privado,

Principios Unidroit

Battle of forms (Batalla de 
formularios)
Véase Cláusulas estándar

Buena fe y lealtad negocial
acuerdo de negociar de buena fe

2.1.15[3]
criterio para integrar las cláusulas 

omisas, 4.8[3]
sobre el precio, 5.1.7[1]

como principio general inspirador de 
base, 1.6[3], 1.7[1]

su naturaleza imperativa, 1.5.[3],
1.7[4]

deber de cooperación y, 5.3, 6.1.6[3], 
6.2.3[5],7.1.2[1]

contratos de larga duración, 5.1.3[2] 
onerosidad excesiva, 6.2.3[5]

en el comercio internacional, 1.7[3] 
obligación implícita, 5.1, 5.1.2, 6.2.3[5] 
Véase Abuso de derecho, Confiden

cialidad, Comportamiento contradic
torio (yenire contra factum proprium), 
Negociaciones, Obligaciones

Causa
no necesaria, 3.1.2[2], 3.1.3 

libertad de las partes de introducirla,
3.1.4

Véase Contrato, Modificación del 
contrato, Resolución

Celebración del contrato
Véase Formación del contrato

Cesión de contratos
definición, 9.3.1
derechos cedidos, 9.3.7
exclusión, 9.3.2
exigencia del consentimiento de la otra 

parte, 9.3.3 

excepciones y derechos de 
compensación, 9.3.6 

liberación del cedente, 9.3.5 
Véase Cesión de créditos, Transferencia 

de obligaciones

Cesión de créditos
definición, 9.1.1

créditos futuros, 9.1.5 
exclusión de la transferencia de 

instrumentos regidos por reglas 
especiales, 9.1.2[1]

exclusión de la transferencia de 
empresas, 9.1.2[2]

incluye derecho al pago de una suma 
de dinero o ejecución de otra 
prestación, 9.1.1 [2]

incluye todos los derechos relativos al 
crédito cedido, 9.1.14
obligaciones del cedente, 9.1.15 
por convenio, 9.1.1[1], 9.1.7 

consentimiento del deudor no
requerido, 9.1 -7[2] 

excepción, 9.1 -7[3] 
sin requisito de forma, 1.2 

cláusulas prohibiendo la cesión, 9.1.9 
notificación al deudor, 1.10, 9.1.10 

efectos de la, 9.1.10[2] 
derechos del deudor

de oponer medios de defensa, 
9.1.13[l]

de ejercer la compensación, 9.1.13[2] 
de recibir indemnización por costes 

adicionales, 9.1.3, 9.1.4, 9.1.8
de solicitar prueba adecuada del 

cesionario, 9.1.12
parcial, 9.1.4 
posibilidad de ceder créditos no 

dinerarios, 9.1.3
sin especificación individual, 9.1.6 
sucesivas, 9.1.11
Véase Cesión de contratos, Compensa

ción, Pago, Transferencia de 
obligaciones

Cierre (“Closing”) 
concepto de, 5.3.1 [5] 
Véase Condiciones
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Principios Unidroit

Cláusula de elección de la ley 
aplicable
a favor de los Principios Unidroit, 

Preámbulo [4(a)], 1.6(4]
posibilidad de subsistir al contrato, 

3.2.14
Véase Principios Unidroit

Cláusula penal
Véase Pago estipulado en el 

contrato

Cláusulas contractuales
abusivas, 7.16(1] 
anulación de ciertas cláusulas, 3.2.7[3], 

3.2.12,3.2.13
deliberadamente abiertas, 2.1.14(1] 

a determinar por un tercero,
2.1.14(1], 2.1.14(2]

efectos de la falta de deter
minación, 2.1.14(3] 

y validez del contrato, 2.1.14(2] 
integración del contrato mediante los 

Principios Unidroit, 4.8(2] 
criterios para integrar términos 

omisos, 4.8(3]
diferente de la interpretación de las 

cláusulas contractuales, 4.8(1] 
mediante los Principios Unidroit, 

2.1.2[1], 4.8(2]
obligaciones implícitas, 5.1.1

fuentes, 5.1.2 
subordinación sobre cuestiones especí

ficas, 2.1.13(1]
Véase Cláusulas estándar, Interpretación 

de declaraciones y otras conductas, 
Interpretación del contrato, 
Obligaciones, Precio

Cláusulas de exoneración
definición, 7.1.6.[2]

comparación con el pago estipulado 
para el incumplimiento, 7.1.6(4], 
7.1.6(6]

distinción con las cláusulas de 
cancelación, 7.1.6(3] 

limitan o excluyen la responsa
bilidad por incumplimiento, 
7.1.6(2], 7.4.1(1]

necesidad de una regla especial, 7.1.6(1] 
validez, 7.1.6(1], 7.1.6[5]

manifiestamente injustas, 7.1.6(1], 
7.1.6[5]

aplicación de la reparación 
integral, 7.1.6(6] 

el tribunal no puede 
modificarlas, 7.1.6(6] 

el tribunal puede ignorarlas, 
7.1.6(1]

Cláusulas de integración 
contenidas en cláusulas estándar, 2.1.21 
definición, 2.1.17
Véase Negociación

Cláusulas estándar
batalla de los formularios (battle of 

/orwsj, 2.1.22(2]
casos en que asumen carácter 

obligatorio, 2.1.19(3], 2.1.20(1]
por aceptación expresa, 1.5(2], 

2.1.19(3], 2.1.20(1], 2.1.20(4]
por incorporación implícita, 

2.1.19(3]
contradicción, 2.1.22(2]

definición, 2.1.22(1]
doctrina del “knock-out", 2.1.22(3] 
doctrina del “ultimo disparo” last 

shot,1A.12[l\ 
definición, 2.1.22(1] 
estipulaciones sorpresivas, 2.1.20(1]

aceptación expresa, 2.1.20(2]
en virtud de su contenido, 2.1.20(2] 
por su terminología, 2.1.20(3] 

interpretación, 4.1(4], 4.6 
Véase Cláusulas contractuales, Cláu

sulas de integración, Excesiva despro
porción, Interpretación del contrato, 
Negociación, Prácticas, Usos

Comerciantes
Los Principios Unidroit no requieren 

que las partes sean comerciantes, 
Preámbulo [2]

Compensación 
Condiciones

de deudas ciertas, 8.1.(5] 
de deudas provenientes de un 

mismo contrato, 8.1.(7]
de deudas reciprocas, 8.1(2] 
de obligaciones del mismo genero, 

8.1(3]
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exigibilidad de la deuda, 8.1 [6] 
imposibilidad de imponer a la otra 

parte un cumplimiento que no es 
cierto o debido, 8.1.[4] 

definición de la, 8.1 [1]
la contraparte, 8. 1.(1]
la primera parte, 8.1(1]

efectos de la, 8.5
extinción por, 8.5(1]

moneda diversa, 8.2
notificación para que surta efecto, 8.3, 

1.10
contenido de la notificación de, 8.4 

produce efectos desde su notificación, 
8.5(2]

Véase Cesión de créditos, Cumpli
miento, Derecho al cumplimiento, 
Pago, Prescripción

Comportamiento contradictorio 
(Venire contra factunt proprium) 
prohibición de, 1.8

aplicación del principio general de 
buena fe y lealtad negocial, 1.7, 
1-8(1]

entendimiento generado por la parte que 
ha confiado razonablemente, 1.8(2] 

medios para evitar la desventaja causada 
por, 1.8(3]

Véase Interpretación del contrato, 
Interpretación de declaraciones o de 
otras conductas, Modificaciones del 
contrato en una forma particular, 
Oferta, Representación

Comunicaciones electrónicas 
(contratación por)

ausencia de requisitos particulares de 
forma, 1.2(1]

cláusulas que requieren una forma 
particular para la modificación o 
extinción del contrato, 2.1.18

cláusulas estándar y, 2.1.19(2] [3] 
comunicaciones electrónicas en tiempo 

real, 2.1.7
contratación automatizada, 2.1.1 [3] 
correo electrónico y fecha de expedición 

de los mensajes, 2.1.9(3]
correo electrónico y retraso en la 

transmisión, 2.1.9(3]

Véase Forma escrita, Modificación del 
contrato en una forma particular, 
Notificación

Concesión
Véase Autorización pública

Condiciones
concepto de, 5.3.1 [1][2]

cierre, 5.3.1(5]
condición que depende 

completamente de la voluntad del 
deudor 5.3.1(4]

condición resolutoria, 5.3.1 [3] 
restitución en caso de cumplimiento 

de una condición resolutoria, 5.3.5
condición suspensiva, 5.3.1(3] 

efectos de las condiciones, 5.3.2
irretroactividad, 5.3.2(2] 

intromisión en el cumplimiento de la
condición, 5.3.3

obligación de preservar los derechos 
antes del cumplimiento de la 
condición, 5.3.4

Véase Restitución

Consideration
no necesaria, 3.1.2(1] 

libertad de las partes de incluirla,
3.1.4

Véase Contrato, Modificación del 
contrato, Resolución

Confirmación por escrito
definición, 2.1.12(1]

factura como, 2.1.12(3]
plazo para enviar, 2.1.12(1] 
términos diferentes en el contrato, 

2.1.12(1]
distinción con los términos diferentes 

de la aceptación, 2.1.12(1] 
variaciones no sustanciales, 2.1.12(1] 

Véase Aceptación

Conflicto de intereses
entre representante y representado, 2.2.7 

como motivo para anular el 
contrato, 2.2.7[2]

excepción, 2.2.7[2] 
procedimiento, 2.2.7(3]

Véase Anulación, Apoderamiento de 
representantes
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Principios Unidroit

Contrato
carácter obligatorio, 1.3[1], 6.2.1[1] 

excepciones, 1.3 [2] 
frente a terceros, 1.3 [3]

con cláusulas estándar, 2.1.19[ 1 ] 
divisible, 7.3.6(3]
libertad de contratación, 1.1 [ 1 ]

principio fundamental del comercio 
internacional, 1.1 [1] 

aplicado a las negociaciones, 
2.1.15(1]

aplicado a los usos, 1.9(3] 
limitaciones, 1.1 [2], 1.1 [3] 
y cláusulas de exoneración, 7.1.6(5] 

libertad de forma, 1 -2[1] 
excepción en virtud del derecho 

aplicable, 1.2(3] 
requisitos acordados por las partes, 

1-2(4]
pacta sunt servando, 1.3(1], 1.3(2] 
validez del mero acuerdo, 1.3(1], 

2.1.2[1], 3.1.2
causa no necesaria, 3.1.2(2] 
consideration no necesaria, 3.1.2(1] 
exclusión de los contratos reales, 

3.1.2(3]
la determinación posterior de un 

término no es causa de invalidez, 
2.1.14(2]

Véase Comunicaciones electrónicas 
(contratación por)

Contratos a favor de terceros
Véase Derechos de terceros

Contratos de larga duración 
mejores esfuerzos, 5.1.4(3] 
en el contexto de cooperación entre las 

partes , 5.1.3[2]
interpretación, 4.3(1] 
circunstancias especialmente 

relevantes, 4.3(3] 
cláusulas de integración, 4.3(4]

fuerza mayor, 7.1.7(5] 
definición, 1.11(3]
términos abiertos en los, 2.1.14(4] 

supliendo términos que han quedado 
sin definir, 2.1.14(3],

4.8(1]
criterio para, 4.8(3] 
precio que ha sido omitido, 

5.1.7[1] 

determinación por una de las 
partes, 5.1.7(2] 
determinación por un tercero 
5.1.7[3]

cuándo debe determinarse, 4.8(2] 
obligaciones con posterioridad a la 
resolución en los,

7.3.5(4]
Principios y comentarios expresamente 
relevantes en el contexto de los, 
l.ll[e]
Obligación de restitución respecto de,
7.3.7

Corrupción
contra los principios de orden público,

3.3.1.[3]
prohibición legal de, 3.3.1.(3]
Véase Reglas imperativas, Ilicitud

Cumplimiento
anticipado, 6.1.5(1] 

aceptación del, 6.1.5(3], 6.1.5(4] 
gastos adicionales debidos al,

6.1.5(4]
rechazo del, 6.1.5(1] 

depende de un interés legítimo, 
6.1.5[2]

calidad de la prestación debida, 5.1.6 
calidad media, 5.1.6(1] 
calidad razonable, 5.1.6(2]

cambio de establecimiento, 6.1.6(3] 
cumplimiento tardío, 7.1.5(1]

daños y peijuicios, 7.1.5(2], 7.4.1(2] 
de una obligación dineraria, 6.1.6(2]

transferencia de fondos, 6.1.8(1] 
de una obligación no pecuniaria,

6.1.6(2] 
gastos del, 6.1.11 
lugar del, 6.1.6(1] 
momento del, 6.1.1

cumplimiento anticipado y las 
obligaciones del acreedor, 6.1.5(3]

cumplimiento en etapas, 6.1.2 
parcial, 6.1.3(1]

aceptación del, 6.1.3(2], 6.1.3(4] 
distinción con el cumplimiento por 

etapas, 6.1.3(1]
gastos adicionales ocasionados por 

el, 6.1.3 [4]
rechazo del, 6.1.3 [2]
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depende de un interés legítimo,
6.1.3[3]

prestación retrasada, 7.3.2[2] 
relación con la suspensión, 6.1.4[3], 

7.1.3
secuencia en el, 6.1.4 

cumplimiento simultáneo, 6.1,4[1] 
la prestación de una parte requiere 

un plazo, 6.1.4[2]
suspensión del, 7.1.3 

depende de las garantías, 7.3.4[2] 
Véase Condiciones de autorización 

pública, Derecho al cumplimiento, 
Excesiva onerosidad (hardship), 
Garantías, Imputación, Incumpli
miento, Obligaciones, Pago, 
Período suplementario para el 
cumplimiento

Cumplimiento específico
Véase Derecho al cumplimiento

Daños y perjuicios
adaptación, 3.2.10[4] 
anulación, 3.2.16[1]

distinción con daños y perjuicios 
por incumplimiento, 3.2.16[2] 

atenuar, deber de, 5.1.3, 7.4.5[1], 
7.4.8[1]

operación de reemplazo, 7.4.5[ 1 ], 
7.4.8[1]

reembolso de gastos, 7.4.8[2] 
causalidad del daño, 7.4.3 [3] 
compatible con otros remedios, 7.1.1, 

7.4.1[2]
derecho al, 7.4.1 [1]

el daño debe ser cierto, 7.4.3 [1 ] 
el daño debe ser previsible, 7.4.4 
consecuencia del incumplimiento, 

7.4.1[1], 7.4.3[3]
excepto cuando sea excusable, 

7.4.1[1]
irrelevancia de la culpa, 7.4.1(1] 
no distingue entre obligaciones 

principales y accesorias, 
7.4.1[1]

reparación integral, 7.4.2[ 1] 
el tribunal no puede reducirla, 

7.4.2[1]
incompatible con la notificación de la 

subsanación del incumplimiento, 
7.1.4[7] 

interés negativo, 2.1.15 [2] 
modalidad de la compensación 

monetaria, 7.4.11 [1] 
indexación, 7.4.11 [2] 
intereses sobre el resarcimiento, 

7.4.10
moneda en la que se fija el resarci

miento, 7.4.12
por daños sufridos, 7.4.2[2] 

daño inmaterial, 7.4.2[5] 
determinación, 7.4.3[2] 
el tribunal determina la forma 

de reparación, 7.4.2[5] 
basado en el precio corriente, 

7.4.6[1]
determinación, 7.4.6[2] 

basado en el precio de la operación 
de reemplazo, 7.2.2[3], 7.4.5[ 1 ] 

pérdida de volumen, 7.4.5[ 1 ] 
falta de pago, 7.4.9[1]

no se requiere notificación, 
7.4.9[1]

tipo de interés, 7.4.9[2]
por extinción del apoderamiento, 2.2.10 
por la pérdida de ganancias futuras, 

7.4.2[2]
pérdida consecuencial o lucro 

cesante, 7.4.2[2]
pérdida de una expectativa, 7.4.2[2] 

evaluación, 7.4.3[1], 7.4.3[2] 
por violación del deber de confiden

cialidad, 2.1.16[3]
reducción del, 7.4.2[3]
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